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PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin  novedad en su impor
ta n te  salud. ______

MINISTERIO DE HACIENDA.

E n  orden  de 9 de M ar zo  ú l t imo se comunicó á 
V. S. la reso lución que de acuerdo con su dictamen,  
el de la co n ta d u r ía  general  del Re in o  y asesor de la 
super intendencia  de la Haciend a  públ ica ,  se liabia 
servido ad opt ar  S. A.  el Regente  del R e i n o ,  decla
rando que ios cupos respectivos po r  cont r ibuciones  
ordinar ias  deben suf ri r  una  baja proporc io nada  á las 
cuotas con-que  co n t r ib u ye ran  las fincas que  fueron  
del clero secular  y regular antes de su incorporac ión  
al E s t a d o ,  l imi tándose á las que po r  ser de adquis i 
ción pos ter ior  al concordato  c on t r ib u yan  de hecho, 
y es taban anotadas en los pad rones  d é l a  r iqueza 
imponible  al señalarse los actuales cupos ,  y siempre 
que también  vaya  desapareciendo esta rebaja á me
dida que las expresadas  fincas se enagenen.

E n  la misma orden se previno á Y.  S. que al c i r 
cularla esplanara las bases del aseso r ,  d ic tando r e 
glas fijas á los in tendentes  para que la ejecución sea 
uni forme ,  y no se causen perjuicios indebidos al E s 
tado. Sol)re este ex t remo versa la consul ta que en 18 
de este mes hace esa d i rección al minis te r io  de mi 
cargo,  acompañando el d ictamen de la con tadur ía  ge
neral del R e i n o ,  con el que está de acuerdo.  Y  ente
rado S. A.  de que lo propuesto  en la indicada  con
sulta conserva intacto el pr inc ip io  de justicia que se 
reconoció en las sol icitudes de las diputac iones p r o 
vinciales de Va lencia ,  Tar rago na  , Castellón y otras 
de las provincias  de la corona  de Aragón y pr in c ipa 
do de Cataluña;  que la ejecución afianza el orden ad
minist rat ivo ,  garant iza  el buen sistema de contabi l i 
dad, y presenta la sencillez y simplificación en las 
ope rac iones ; se ha servido S. Á.  resolver,  de confo r
midad , que  las fincas de que se t ra ta  paguen po r  
inano de adminis t radores  de bienes nacionales las 
mismas cant idades por que antes salían f igurando en 
las cont r ibuciones  ordinar ias;  pero que estos no abo
nen suma n inguna  á los ayuntamientos  por  las men
cionadas  cont r ibuciones  de las fincas de d icha proce
dencia , si no cons tan incluidas,  en el año ante r ior  al 
en que se in corporó  de ellas el Estado,  en los r epa r 
t imientos  del pueblo en donde  radiquen,  debidamen
te formados y con la aprobación  competente;  debien 
do exigi r  bajo su responsabil idad el cumpl imiento de 
las Reales ins trucciones en todas  sus par tes ,  y que  se 
les presenten las listas cob ra tor i as ,  aprobadas  t a m 
bién,  para  satisfacer las cuotas cor respondientes  á las 
fincas que administ ran ;  cuyo ext remo justificarán con 
certificaciones de la con tad ur ía  del Reino  y visto bue
no del in ten den te  de la provinc ia ,  ac ompañando este 
documento á l o s  recibos que les cedan los ay u n t a m i e n 
tos y deben componer  una  par te  de la da ta  en sus 
cuentas.

De orden  de S. A.  lo comunico  á V.  S. para su 
intel igencia y efectos expresados . Dios guarde  á V. S. 
muchos años. M ad r id  2tí de Ab r i l  de 1843..=Calatra- 
va*rrSr* Di rec to r  general  de Re n ta s  unidas.

S. A. e! Regente del Reino , por resolución de esta fecha, 
r ea «rirtud de propuesta , se ha servido nombrar ¿dorador del 
lereclao de puertas de Valencia, á D. Eduardo González R o 
gelio, escribiente que fue de la suprimida administración de 
puertas eu  ia misma ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Como Regente del Reino  en nombre  y du ran te  la 
á&eQor edad de la Re in a  Doña Isabel I I ,  en uso de 
la prerogat iva contenida en el art .  í ó  de la Cons t i t u
c ió n ,  y  c on formándom e con el parecer  del Consejo de

M in is t r o s ,  vengo en no mbrar  Senador  por la p r ov in 
cia de Teruel  á D. Miguel  Cortés , en reemplazo de 
D. R am ón  Castañeda.  Tendré islo en tendido  , y lo. 
comunicareis  á quien  corresponda  para su cumpl i 
miento.  =zEI D u q u e  de la V i c t o r i a . d i n  M ad r i d  á 27 
de A b r i l  de 1845.=:A D. M ar ia n o  Torres  y Solanot .

Como Regente del Reino  en no mbre  y du ran te  la 
m eno r  edad dé l a  Reina  Doña Isabel II ,  usando de la 
prerogatjva  que expresa el art. í ó  de la Cons t i t u
c ió n ,  después de oi r ai Consejo de Min is t ro s ,  y c o n 
formándome  con su parecer,  he venido en no m brar  
Senadores  por  1a provincia de Barcelona á D. José 
Maluguer ,  en reemplazo del duque de Casteldosrius,  
y á D. José Dachs ,  en reemplazo del duque  de Bailen.  
Tendré islo en t end ido ,  y lo comunicare is  á quien cor
responda.  El  Du qu e  de la Victoria.  =  E n  Madr id  
á 27 de A br i l  de 1843.=:A  D. Ma r i an o Tor res  y So
lanot .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. A .  el Regente del Reino, por resoluciones de z 6 del cor
riente mes, se ha servido conferir el gobierno de la ciudadela 
de la plaza de Pamplona al teniente coronel de infantería Don 
Mariano B e la r f ,  sargento mayor que era de dicha plaza: la 
sargentía mayor de la plaza de Pamplona al coronel graduado 
de infantería D .  Rafael Delgado y  Moreno , comandante g e 
neral de la provincia de A vila  , declarándole al propio tiempo 
el empleo de teniente coronel vivo y electivo de la expresada 
arma, y  la comandancia general de la referida provincia de. 
Avila al coronel de infantería D . Francisco de Paula T ra ve s i ,  
gobernador excedente de estados mayores.
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C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del dia 28 de Abril de 1843.

P R E S ID E N C IA  DE L  SEÑOR GIRALDO.
Se abr ió á la una  menos  cuar to,  y  leída el acta de la anter ior ,  q u e 

dó aprobada.
Pasó á ia comis ión de Actas  una  recl amación cont ra  la de Sa la 

manca.
Pasándose al  orden del dia fue aprobado  sin discusión el d i c t amen 

re la t ivo á la aprobación de las actas de Burgos  , habiendo sido a d m i t i 
dos como Di put ados  los Síes. Col iantes (D.  A n t o n i o ) , Alvarez , Co- 
i iantes (D.  Vicente)  y  Sant i l l an.

Puesto á di scusión el d i c t ame n  sobre el acta de segundas eleccio
nes de la prov i nc i a  de To t o do ,  se leyó el voto pa r t i cu l a r  del  Sr. M a -  
doz , y  habiendo sido tomado en consideración , dijo

E l  Sr. C A L V E ' ! ' :  Que la may or í a  de la comisión no había podido 
menos de separarse de la opini ón del ^r.  Madoz , a un  cuando en lo ge
nera l  del  d i c t ame n  está conforme con S. S. ; pero no c r eyendo que el 
exceso de 10 vo tos ,  que resul t aban en el t ercer  dia de votación en el 
di s t r i to  de Mora  , afectase la e lección,  pues  caba lmente  esos votos 
eran para  la terna de Senadores,  mas  no para la candida tura  de D i p u 
tados;  esto la habia  hecho di scordar  de la opinión de uno de los d i g 
nos i nd i v iduos  de la c omis i ón,  qu i en  creía que  esos votos debían  c o m
putarse.

E l  Sr. M A D O Z  sostuvo que el a r t í culo de la l ey previene  que se 
anu l en  los votos que resul ten de mas,  y  que  sabiéndose que se ha n  da 
do mas  votos que electores en el di s t r i to de Mo r a ,  se estaba en el caso 
de aprobar  el voto par t i cular .

El  Sr. G A R C I A  S U E L T O  i m p u g n ó  el voto p a r t i c u l a r ,  diciendo 
que en Mora  se hab i an  recibido l egalmente  los votos según previene  
la l ey ,  y  la prueba que tenia era un  bor rador  del  escrut inio en que no 
aparece e n m i e nd a ,  y  en ella se dice que 88 electores , que  en el tercer 
dia  d i eron su voto,  se repa r t i e ron  65 a un  propuesto para  Senador  l la
mado D. Miguel  Go l f a ng u er ,  y 21 á ot ro para componer  la terna , que 
sumadas  las dos par t idas  son los 8 8 ,  y  que sin duda  en el acta de es
c ru t i n i o  que se ent regó al  Sr. Go l f a ng u er ,  en que se decía que obtuvo 
65 votos ,  una prolongación casual  ó mal iciosa de la S del sesenta con
v i r t i ó  la c ant idad de votos en setenta ; y  asi se explica cómo al hacer  el 
r e sumen de los cinco dias no resul tó ese exceso de que hablaba el señor 
Madoz.

E l  Sr. M A D O Z  insist ió en su op in i ón  emi t i da  en el voto,  a ñ a d i e n
do que  a u n  cuando hubiese sido maliciosa*esa enmienda ,  t anta mas  r a 
zón para  a nu l a r  los 10 votos que  se señalan como da. mas.

E l  Sr. M A R T I N  apoyó lo e xpuesto por  el Sr. García Suel to,  d i c i en
do que los c iudadanos  de Mora  ha n  c ump l i do  s iempre con la l ey,  y son 
incapaces de cometer  f r audes ,  pues nunca  h a n  dado mot i vo  á la men or  
queja.

Que al hacer  el escrut inio se vió que habia 10 votos de mas  dados 
al  propuesto para Senador Sr. Go l fa ngu er ,  y  esto, no t eniendo pre sen
te el acta o r i g i na l ,  no puede decirse si hubo  ó no mal ic ia ;  pero la j u n
ta de escrut in io anul ó  el acta.  Concluyó pid i endo al Congreso desapro
base el voto par t i cula r .

El  Sr. M A D O Z  reprodujo lo dicho an te r i o rmen te  acerca de que  se 
a nu l en  esos votos de ma s ,  pues la l ey asi lo m a n d a ,  y  consta que  su
cedió por  el r esul t ado del  escrut inio general :  y  en cuanto  al acta fal -• 
sificada , se debe pasar al Gobie rno para que cont inúe las causas que  
h a y  pendientes  sobre esas recientes falsificaciones que  ha n  ocur r i do  y  
a un  ocurren á causa de no haberse castigado cuando se debió.

Puesto á votación el voto pa r t i cu l a r  del Sr.  Madoz , quedó a p r o 
bado.

Se admi t ió  como Di put ados  por  la provincia  de Toledo á los sene-  
res Huelves  y Murga .

Leído el d i c t amen sobre la admis ión del  Sr.  Be l t ran  de Li s ,  en que  
opina la comisión que se le debe incapaci tar  á dicho señor de ejercer el  
cargo de Di put ado,  med ian t e  al  dest ino que desempeña por  la m i s m a  
provincia  donde ha sido electo,  dijo

El  Sr. M U Ñ O Z  que el Sr. Bel t ran de Lis no es a nmi n i s t r ado r  de 
bienes nacionales ,  pues no t iene mas  sueldo que el tanto por  ciento que  
percibe el a dmi n i s t r ado r  de un p a r t i cu l a r ,  y que h a y  una notable d i 
ferencia ent re  esa a dmini s t r ac ión y  las de R e n t a s ,  pues en estas hay- 
beneficios pasivos,  como v i ud e da d ,  cesantía ó jubi lación,  y  en lá que  
desempeña el Sr. Be l t r an  de Lis  no h»v n i ng u na  garant í a  de la ciase 
de la otra.

Que no estando dicho señor c ompr e nd i do  en el art .  57 de la Cons
t i tución , y  no pudiéndosele por  lo t anto i nc l u i r  en esa clase de las 
que el ar t i culo const i tucional  habla para  i ncapac i t a r  á un c iud ada no  
que pueda ser Di put ado  por  la provincia  donde  r e s ide ,  es de op in i ón  
que se desapruebe el d i c t ame n  de la comisión.

El  Sr.  C A M B A  dijo que la comisión tenia el deber  de presentarse  
en el ci rculo de la legal idad.  Que se p r eguntó  al Gob i e rno  qué des t i 
no desempeñaba el Sr. Bel t ran de L i s ,  y se contestó que  n i n g ú n  sue l 
do ni  e mo l ume n t o  gozaba por  ese cargo de a dmi n i s t r ado r  de  bienes 
nacionales.  Que consul tando la comis ión el ar t i culo cons t i t uc i onal ,  
vió que dicho señor no deja de ser un a dmi n i s t r ado r  de Re n t as ,  m e 
diante  á que recauda reutas  del Estado,  que son los bienes nacionales;  
Asi  que,  en c ump l i mi en t o  de ese precepto,  y la comisión conforme ert 
someterse en un  todo á la l ey ,  no ha podido menos  de suscr ibi r  el 
d i c t amen puesto á la del ibeiacion del Congreso.

El  Sr. B E L T R A N  D E  LIS hizo ver  ia di ferencia tan notable que 
h a y  e n t r e  un  a dmi n i s t r ad o r  de R e n t a s  estancadas ó provinciales  ¿i 
uno  de bienes nacionales ; pues este n i n gu n a  influencia como e mp le a 
do puede t e n e r ,  á causa de que no lo es del  Gobierno,  y  asi es que eit 
el mo me n to  que se le quiere  separar  por la admini s t r ac ión general  se 
le separa,  y  no t iene a bso l u t amen te  derecho á goce a lguno  de cesant ía,  
jubi lación ni v i udedad.  Que  en el año de 1855 eran l l amados  c o mi 
sionados de Amor t i z ac i ón  ios que  después en 1857 se les no mb ró  a d 
mi n i s t r adores ,  pero queda ron  en e! mi s mo  caso que  an t e s :  v por  a qu í  
se ve que si po r  lo que eran en 1855 no estaban incapaci tados  de ser 
D i pu t ad o s ,  hab i endo  c ont inuado  lo mi s i no ,  se ha l l an  en el caso de 
no declararles i nhábi l es  para  el cargo de Diputados.

Puesto á votación el d i c t ame n  , fue desechado en votación n o mi n a l  
por  59 votos contra 50.

Quedó a d mi t id o  como Di pu t ad o  por la provi nc i a  de Córdoba el se
ño r  Be l t r an  de Lis.

Se abordó avisar  al Gobierno,  para los efectos consiguientes ,  respec
to á la renuncia  que del cargo de Di pu t ad o  por la provincia  de Barce
lona hace el Sr. D. J u a n  Agel l .

Sin discusión fue aprobado el d i c t amen de la comis ión de Actas  
re la t ivo  á la de segunda elección de la provincia  de Za mo r a ,  en qüe  se 
opinaba por  la aprobación de ella y admis ión del Sr. bi t a  bi zar ro.

Quedaron  sobre la mesa los siguientes d i ct ámenes:
1? Pr oponiendo la aprobación del acta de la provincia  de Huesca.

H a y  un voto par t i cula r  del Sr. Madoz para qwe se suspenda la 
discusión hasta que vengan los documentos  que se lian recl amado,  y 
por  ellos f o r ma r  eí verdadero  resul t ado de lo ocur r i do en esas elec
ciones.

2? Propon iendo  la aprobación de las de Cuenca.
H a y  un voto pa r t i cu la r  del Sr. Madoz,  en el que manifiesta que  nó 

habiendo ins t rucc ión’ bastante respecto á los indicios de haberse Su
pl an tado el acta de Üt ie l ,  haci endo esta c i rcuns t ancia  necesario eí te
ner  presente el acta or iginal  que quedó en el a r ch ivo del a y u n t a m i e n 
to , opina  que se debe r e c l amar  del  gefe pol í t ico la ci tada acta para  
poder,  da r  dict i ímen acertado.

5? Proponiendo la a dmis i ón  del  Sr. Calza * Di pu t ad o  por  Iá p r o 
vincia  de Va lenc i a ,  med i a n t e  á estar  ya  aprobada  el acta de dicha  
provincia .

4? I de m de los Sres. P r a da  del  Monas ter io y  Ambr o s i o  de las M o 
ra s ,  Di put ados  por  la de Orense.

5? I de m la del  Sr. D. Domi ngo  Al fo n s o ,  p r i m e r  suplente  por  la 
Cotuña  , en reempl azo del  Sr. D. J o a q u í n  Maf ia  López.

6? I de m la del Sr. Sanche/. Toscano,  electo por  la de Córdoba.
7? Pro pon i e ndo  la aprobación del acta de p r i me r a s  elecciones de 

la provi nc i a  de Sa nt a nder  y  admis i ón  del  Sr. D.  V e n t u r a  Cer ra je 
r í a ;  absteniéndose de da r  d i c t ámen sobre los denlas  señores hasta ver  el 
resul tado en las segundas  elecciones.

8? Proponiendo que  el acta de segunda elección de la mi sma  p r o 
vincia quede para cuando  se hal le cons t i t uido el Congr eso ,  en v i r t u d  
á las dif icul tades graves  que ocUrren,  para poder  d a r  con acierto el 
dictámen*

Pasó á la comisión de Actas  utia c omuni cac i ón  del  Sr. Teí i a ,  D i 
pu tado electo por  la provincia  de Barce l ona ,  que  pide ser a d m i t i do  en 
el Congreso.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  señaló para ma ñ an a  la di scusión de los d i c 
támenes  que  quedaban sobre la mesa^ y  l evant ó  la sesión á las tres.

S E N A D O .

Concluye la sesión del dia 27 de Abril de 1 843 .

PRESID ENCIA DE L  SEÑOR GOMEZ B E C E R R A .
El Sr. F E R R E R : La  comis ión,  ha bi endo m i r a d o  con a tención las 

observaciones que se h a ü  hecho á este pá r r a fo ,  y consecuente á la pro-



mesa qd? hízo de que no se opondría ñ que se le diese una nueva re
dacción con tal que no se alterase sii sentido, y  considerando también 
que el Gobierno 110 ha tomado parte en la discusión de este párrafo, 
lo que es algo significativo para la comisión, ha creido deber redac
tar de nuevo el pi.-rafo , que pido al ¿ir* Presidente se sirva hacer leer.

Se leyó la nueva redacción del párrafo 2? ,  y después de un ligero 
altercado^ se declaró retirado por la comisión el párrafo 2? según su 
primitiva redacción, y  quedando sobre la mesa para discutirse m a 
ñana el que proponía la comisiún nuevamente.

El St. Ministro de E S T A D O : He pedido la palabra solo para h<- 
«er una aclaración respectó de una expresión que ha dicho un digno 
individuo de la comisión que ha presentado el proyecto de contesta
ción que nos ocupa. Ha dicho que parece misterioso el silencio del 
Gobierno en esta parte: yo  debo explicar este misterio , este silencio 
misterioso; no ha habido ninguno: hay solamente una decisión por pa r
te de los individuos del Gabinetede reservarse la palabra para cuando 
llegue la discusión de los párrafos ó artículos del provecto de contes
tación para lo que tuviesen por conveniente;  y  obrando asi han creí
do qüe se podía dar mas latitud y  extensión á la discusión de la totali
dad , de lo cual resulta principalmente la mayor parte de la discusión 
d los párrafos: no ha habido ningún otro misterio , y  espero que el 
Senado tendrá á bien admitir esta rectificación para los usos que ten
ga por contenientes.

Se procedió á la discusión del pa'rrafo 3? ,  leyéndose una enmienda 
del Sr. Olabarrieta.

Fue apoyada brevemente por su autor.
E l  Sr. L A N D E R O :  La comisión no admite la enmienda.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Abrese sobre ella discusión. Tiene la pala

bra en contra la comisión.
El Sr. L  A N D  E R O : La comisión, que tan de buena voluntad se 

pre^t > á admitir  la enmienda presentada por el Sr« Olabarrieta al pár
rafo del proyecto? habria tenido también una grande satisfacción en 
haberse podido conducir con igual docilidad respecto á la propuesta 
por ¿>. S. al tercer párrafo. Yo no puedo menos de aplaudir los buenos 
d seos que á S. S. le han llevado al formular la enmienda que el Sena
do á:aba de oir * por cnanto desea lo que todos los buenos españoles, y  
particularmente los que conocen el criado de los tribunales y  la falta 
que á estos hacia que el edificio social esté basado sobre buenos códigos.

Pero no creo yo que tenga meesidad de hacer grandes esfuerzos 
para hacer ver que esa enmienda de modo alguno puede ser admitida 
por el Senado ; y no siéndolo por este á juicio de la comisión , tampo
co podía admitirla este.

DiceS. S. que los códigos son la base y  el fundamento de la ad m i
nistración de justi' in , y  que mal podemos nosotros edificar en este 
s-ntido sin formar antes los cimientos sobre que ha de descansar aque
lla. Y o  convendré con el Sr. Olabarrieta en que fuera m uy acertado y  
m u y  c o n r  niente que estuviéramos en estado de poseer unos códigos 
en armenia con la Constitución del Estado, sobre la que ellos deben 
estar ,)risidos , redactados de una manera filosófica y  digna de una na
ción ilustrada para que pudieran servir de regla precisa y  clara,  asi á 
lof meces como á los particulares, en términos de que el Gobierno y  
todas las clases que componen la nación supieran cómo debian con
ducirse en todos los asuntos sobre que versa la grande administración 
del Estado. Pero si esto no es posible, si esto no es dable por ahora en 
una nácion que, si bien cuenta ya algunos años de sistema represei t ti
r o ,  acontecimientos que no es del caso recordar no nos han permitido 
llegar al punto á que todos los buenos españoles aspiramos, ¿habrá  
por esto razón para que nos detengamos en la carrera de la c ivi l iza
ción , para que no adelantemos en nuestra administración social por 
querer establecer á la vez todo lo que necesitamos para constituir este 
edificio de la manera perfecta y conveniente á que tienden los esfuer
ces dé todos los bueiios ? De desear fuera que de una vez pudiera cons
tituirse este edificio, que es la idea de S. S . ; pero en el medio que pro
pone para conseguirla ha padecido una equivocación.

¿C ó m o ,  dice S. S . ,  quiere la comisión que haya leyes que arre
glen los tribunales y  organicen el poder judicial,  leyes que establez
can la innaibovilidad y responsabilidad de los jueces y  magistrados, 
sin que antes haya códigos? Y o  siento decirlo, pero me parece que el 
buen deseó ha extraviado al ¿ir. Olabarrieta en esta ocasión. Pues qué, 
señores, ¿se puede decir que la nación española, porque no haya refor
mado sus códigos, porque en sus leyes haya la confusión y  el desorden 
que es consiguiente á una obra de origen tan diferente, nacida de épo
cas tan distintas, dictada bajo sistemas tan diferentes, deja por eso de 
tener leyes, y  los tribunales y  los jueces dejan tampoco de tener re
glas que les sirvan para determinar sus fallos y  arreglar sus procedi
mientos, si bien no tan fijas ni tan seguras como fuera de desear? 
Pues ¿qué  son pata S. S>. nuestras leyes recopiladas, nuestras leyes de 
Partida y  las otras que forman la regla que dirige la conducta de Jos 
magistrados y jueces? Pues qué ¿los españoles no tienen derechos co
nocidos ni acciones que e ercifar? Siendo esto asi no alcanzo cómo S. S. 
lia podido decir qcre ño tenemos nada absolutamente, y  que la justicia 
se administra arbitrariamente.

 ̂ S. S. conoce que si nuestra legislación no es tan perfecta y  cum
plida romo correspondía al estado de la civilización moderna, á los 
principios del sistema constitucional, bajo el cual v iv im os ,  no se si
gue por esto que nosotros no tengamos leyes que determinen, asi las re
glas con que. han de proceder los tribunales en la administración de 
justicia, como las que deban seguir los ciudadanos que se presenten en 
Jos mismos a reclamar la protección de los derechos que en justicia 
les corresponden.

¿Cómo se quiere, anadia el Sr. Olabarrieta, que se fije por una ley 
la inamovilidad de los magistrados y  jueces, y  que se determine de la 
manera conveniente la responsabilidad de los mismos, si no tenemos 
códigos que hayan de servir de base á esta inamovilidad, y  conforme á 
los cuales se haya de exigir la responsabilidad á los magistrados y  jue- 
crs?.¿Cómo pues quiere la comisión, añade, construir un edificio sin 
cimientos? Para hacer ver que S. ¿>. es quien quiere un edificio sin ci
mientos,  le Juré una pregunta ': ¿cómo se pretende que existan leyes 
sin que haya tribunales, a ruyo  cargo esté el aplicarlas? ¿De qué ser
vir ían los códigos escritos, si no hubiera tribunales organizados y  en
cargados de aplicar á los casos particulares las leyes mismas contenidas 
en aquellos? Primero se-concibe la necesidad de que haya jueces y  tri
bunales organizados para que hagan el uso debido de los códigos; pri
mero es, repito, que haya jueces y  magistrados que apliquen las le
y es ,  que no leyes sin magistrados que las apliquen; Esto es lo que el 
Orden natural de las cosas exige.

Pero obsérvese que nosotros tenemos leyes, que nosotros tenemos 
eódigos, y que ya que no podarnos conseguir tan pronta é inmedia
tamente como fuera de desear que estos códigos sean perfectos, bien 
organizados y  bien dispuestos, y  ya también que S. S. conoce que .esta ' 
obra no es fácil de desempeñar, que no es del momento, téngase á 
lo menos, si no todo lo que queremos, aquello que es mas fácil,aquello  
que es mas pronto, como, por ejemplo, las leyes que arreg ’en los tri
bunales y  juzgados, que determinen sus faculta-des y  las cualidades de 
los magistrados y  jueces, á fin de que los inconvenientes que presen
ta la defectuosidad de la actual legislación sean menos notables.

No entendí bien la manera con que se explicó S. S. al tratar del 
periodo del p-rrafo en que se habla de derechos individuales, pues que 
parece imposible que pueda incurrir en la misma equivocación que 
ayer el .St . Campuzano. Impugnando este señor este mismo párrafo 
tere* ro , dijo: ¿cómo es que la comisión, mientras olvida los derechos 
de Jos ciudadanos españoles, mientras olvida los códigos, que es lo 
que mas importa, solo tiene presente los derechos individuales de los 
magistrados y  jueces, pues que solo reclama en su favor la inamovi- 
lidad y la responsabilidad?

Digo que no creo que el Sr. Olabarrieta haya incurrido en tal equi
vocación: esto no era posible en S. S. ,asi  como lo pudo ser en el señor 
Campuzano, ijue nos dijo hablaba sobre el proyecto después de ha
berle dado un 1 rápida ojeada; y  era preciso que asi sucediera , para que

S. padeciese dicha equivocación.
\ • son pues los derechos de los jueces y  magistrados los que quie

re asegurar la comisión cuando habla de derechos individuales, sino 
lo* derechos de les ciudadano», p u l q u e  son estos los que deben descan

sar sobre la inamovilidad y  cohsiguíéíile responsabilidad de los m a
gistrados; pues que esta es una de las principales garantías , la de que 
la justicia se administre, no solo con la rectitud e imparcialidad que 
acostumbran hacerlo los jueces, sino óún la independencia necesaria, 
y  al mismo tiempo con responsabilidad, otra de las principales garan
tías que asegura á los ciudadanos que no abusaran nunca los jueces del 
poder terrible que la ley ha depositado en sus manos; los jueces, de cu
yos fallos depende el honor, la vida y  la fortuna de los ciudadanos, 
quiere la comisión sean inamovibles pira que con lodo desembarazo y 
sin sujeción alguna administren ju licia sin consultar ñus que á la ley 
y  á su conciencia* Quiere también sean responsables para asegurar á los 
ciudadanos contra los abusos que los jueces puedan cometer adminis
trando justicia. Estas ventajas se conocerán mejor cuando esten deter
minados de un modo conveniente y  fijo los casos en que los jueces in
curran en responsabilidad, cuando se haya determinado la manera 
con que esta debe exigirse: entonces, repito, es cuando estarán asegura
dos los derechos individuales,  que son los que competen á los ciudada
nos, eD los respectivos casos que deban someterse á las decisiones de 
los tribunales.

Ha dicho también el Sr. Olabarrieta que los códigos están m u y  
adelantados, que los códigos están ya formados , que se presenten des
de luego á los cuerpos colegisladores, que se pida autorización para po
nerlos en planta, y  que entonces será ocasión oportuna para establecer 
las leyes de que habla el proyecto de contestación.

Y o ,  señores, sé que hay trabajos, pero no sé esten tan adelantados 
como asegura S. S., y  nunca me atreveré á calific¿ir su méri o; también 
sé que estos trabajos son parciales, pues que S. S. que iu  reclamado co
mo mas importantes que otros los códigos de procedimientos, que vo 
sepa 110 deben estar muy adelantados sobre este particular; hay bastan
te hecho sobre el código penal, y  si se quiere algo sobre el código ci
v i l ,  pero de procedimientos poco. Pero hay mas, la comisión ha tenido 
presente, al redactar su párrafo, antecedentes que cree no se habrán es
capado á la penetración del ¿-r. OlaI arricia, que cuenta muchos años de 
magistrado , y no es nuevo en debates parlamentarios, pues lia corres- 
pondidoal otro cuerpo, y  ahora corresponde al Senado, y  creo que S.S. 
tendrá presente lo que por la comisión del Congreso se dijo ni contestar 
al discurso anterior de la C< roña, y  lo que el Gobierno dice en el úl
timo; por si S. S. no lo tiene presente, leeré lo que se dijo al Regente 
del Reino en dicha ocasión por el Congreso de Diputados. (Lo ley ó.)

Y o ,  señores, habiendo leído un documento extraño á este cuerpo, 
no creo haber traspasado las facultades que me concede el reglamento, 
ni tampo al respeto y  consideración que se merece el Congreso de D i
putados. Por el contrario, conforme la comisión con el sentido emiti
do por aquel cuerpo, teniendo presente que nada puede hacer el ¿leña
do sin su cooperación en asunto de esta naturaleza, y que es necesario 
que los dos cuerpos procedan de acuerdo; la comisión, repito,  que 
participa en gran parte de estos mismos sentimientos, y  creyendo que 
no podía aventurar nada al expresar su ardiente deseo de ver dotada 
la nación lo mas pronto posible de todos los códigos, se hizo cargo del 
voto emitido por el otro cuerpo, hablando de este gran negocio al Re
gente del Reino en la legislatura anterior.

No fue esta sola la razón que tuvo la comisión para producirse asi; 
no fue solo el deseo que le anima de cooperar de acuerdo con el otro 
cuerpo á concluir obra t?n deseada: hubo también otra consideración 
de que no puedo prescindir, y  era que en el discurso del Regente del 
Reino que se contesta ahora 110 se ofrecen códigos, solo se promete 
presentar medidas para disponerlos y  formularlos, y  creyó y cree la 
comisión no haberse equivocado en la inteligencia que dio á esta par
te del discurso del Trono , y  aludió á que el Gobierno había adoptado 
los antecedentes emitidos por el otro cuerpo, estando dispuesto á dar
les impulso y  á presentarlos cuanto antes, confiado en la predisposición 
del Congreso para ayudarle  y votarle los recursos necesarios para con
cluir esta gran obra.

Sin embargo la comisión, sin separarse de la idea y  del pensamien
to presentado por el otro cuerpo, no abandona el suyo propio, y al que 
antes he hecho alusión. Esto es, que no siendo posible proveer á tan 
grande falta con la prontitud y  extensión que es de desear para cu
brir nuestras necesidades c iv iles,  administrativas y  judiciales, dote
mos siquiera al pais de aquellas leyes menos difíciles y  que es dado 
hacer mas pronto, y  son aquellas que recomienda con urgencia nues
tro estado actual.

Podrá ser que estas leyes parciales, que la comisión reclama con 
mas urgencia, no esten perfectamei t"en armonía con el pensamiento 
que domina en el proyecto de codificación g enera l ; pero, señores, fá
cil será reparar este vicio poniendo aquellas en armonía con este, y  
de este modo sin desatender la necesidad presente se consultaba al ob
jeto principal de poner en armonía la Constitución con los sanos 
principios de filosofía y  de la civ ilización, y  con el estado actual de 
España todos los códigos de la administración pública. De esta equi
vocación ha nacido sin duda que el Sr. Olabarrieta haya dicho que 
la comisión quiere que se hag3 la ley de org mizacion de tribunales 
Y juzgados, que es parte del código civil,  sin tener este. Podrá ser 
cuestión de voces si ley de organización de tribunales forma parte del 
código civ i l ;  pero no seré yo quien se permita resolverla hablando con 
S. S . , que sabe lo que es código c iv i l ,  lo que es código penal y  de pro
cedimientos, y  lo que es la organización de tribunales y  jurados. Diré 
si que la ley de organización de tribunales puede venir, y  debe tenerse 
sin esperará la codificación general. Nosotros tenemos mucho y  bueno 
en punto á leyes civiles, si bien hay grandes reformas que hacer; por
que ¿cómo puede ocultarse ni al ¿ir. Olabarrieta , ni á los demas seño
res ¿jenadores, que si bien carecemos casi enteramente de legislación 
penal,  porque la que existe en esta parte las luces de la época han 
hecho que quede en desuso, y  que quede como monumento históri- 
ro mas que otra cosa. ¿Cómo podía ignorarse,  repito, que tenemos en 
materias civiles códigos que harán siempre honor á España? ¿Pues qué 
nosotros no hemos estado en esta parte delante de todas las naciones de 
Europa? Yo  estoy seguro que los eminentes jurisconsultos, que dice el 
Congreso en su contestación que se han de encargar de esta grande obra, 
sabrán aprovechar los muchos y luminosos elementos del saber humano 
que encierran nuestros códigos y  nuestros fueros.

Porque la comisión quiere que la responsabilidad no sea una pala
bra vana, que esta arma terrible 110 esté, como la espada de Democles, 
pendiente sobre las cabezas de los magistrados; por esa razón quiere 
que la ley de responsabilidad determine de un modo fijo y  seguro los 
casos en que se incurre en responsabilidad, cómo ha de hacerse efecti- 
va , y  la pena en que incurren, y  lo demás que es consiguiente.

Pero tampoco quiere decir esto que hoy no hay leyes para deter
minar esto. N o ,  señores, los magistrados incurren en responsabilidad 
por las faltas que cometan en el ejercicio de sus funciones , cuando 
fallan en sentido contrario á lo determinado por las leyes; y  segundo 
faltando también á las leyes que arreglan el modo de proceder en los 
juicios. No puede ignorar el br. Olabarrieta, en su ilustración y  gran
des conocimientos judiciales, que existen leyes á que deben ajustarse 
ios jueces, asi en los fallos como en la tramitación.

Tampoco podrá ignorar, y  lo digo haciendo la justicia que debo á 
la magistratura española, que es m uy raro el caso en que un magis
trado haya fallado contra lo que está dispuesto por nuestras leyes. 
Los casos en que, asi en la época presente como en las anteriores, se ha 
visto exigir la responsabilidad á los magistrados han sido por falta de 
leyes esenciales que arreglen la sustanciacion d é lo s  ju icios; porque 
tuve ya el honor de manifestar á S. ¿>. que en todos tiempos se han 
reconocido las formas judiciales como las garantías principales de los 
ciudadanos; son estas que les aseguran que nadie podrá ser condena
do sin ser oido, las que Ies aseguran que en los juicios habrá todas 
aquellas solemnidades que hagaa á los jueces no fallen en ningún caso 
sin el debido conocimiento de c'aúSa, y  sin haber ciado al pleito ó c a u 
sa criminal toda la instrucción que es precisa é indispensable, á fin 
de que el fallo sea cierto y  la verdad no pueda nunca confundirse con 
la mentira.

Debo advertir aqni á S. S . , por una especie de reticencia que hizo, 
que mi opinión ha sido y  ser í siempre que la responsabilidad judicial 
debe alcanzar a todos los jueces sin excepción alguna. Está bien que

esta cadena se rompa en alguna parte; pero nunca será mi voto que  
deba romper dentro del poder judicial. "

Con esto satisfago á la reticencia de S. S . : quiero que no haya ma
gistrado alguno que se crea con derecho á exigir responsabilidad de otro 
sin que haya otro poder superior que pueda exigirsela áél. Asi  es se
ñores, que el Senado, que ha oido la enmienda del Sr. Olabarrieta y 
ha podido considerar y meditar el párrafo 3 ? del proyecto de la comi
sión, es quien está en el caso de juzgar si aquella es o no necesaria - ki 
comisión cree que no añade nada á su dictamen, y  no puede ace p ta r lo -  
y  b. S. no se ofenderá de que le diga que 110 está redactada de manera 
que pueda tener lugar en discursos de esta naturaleza. La comisión ha 
dicho varias veces, y  repite ahora , que no se empeñará en sostener Jo» 
términos en que está redactado el dictamen; y que admitirá en él todas 
las mejoras que se hagan, toda ve/, que se conserven los principios que 
la comisión ha creido imprescindibles. Cree también que en el particu
lar de que nos ocupamos no puede ad m it i r ,  ni menos aprobar otra cosa 
que lo que en el proyecto se contiene.

El Sr. ONDO V I L L A :  Señores, la cuestión que aquí se ha agita
do es acerca de la prioridad de los códigos sobre las leyes de respon
sabilidad é inamovilidad de los magistrados; pero ¿ cómo establecerse 
la ley de inamovilidad y  responsabilidad de los magistrados sin que 
se arreglen antes los códigos? La comisión contesta á esto, y  dice ui  , ¡ 
párrafo tercero, que exigiendo el proyecto de codiíicacion\in trabajo 
inmenso, seria mas oportuno dotar desde luego al pais con leyes que 
afianzando la Constitución, aseguren los derechos individuales  sobr« 
la inamovilidad y responsabilidad de los jueces y  magistrados rtcoi 
noce la comisión la imperfección y  confusión de nuestras Ieye.«, y esto 
todo el inundo lo conoce; tienen muchas aplicaciones, porque unas di
cen una cosa y  otras otra, en ellas se puede sostener el pro y  el con
tra. Pues, señores, estando asi nuestra legislación, y  habiendo hablado 
tanto los comentaristas, unos diciendo una cosa, otros otra: ¿quién pe- 
drá hacer responsables á los magistrados’de la sentencia que den? E n 
contrarán quien impugne la defensa; pero también encontrarán quien 
la defienda, de modo que aquí tenemos una gran dificultad. Yo creo 
que no se debe tratar d é la  responsabilidad é inamovilidad sin que 
primero se hagan los códigos; ¿y  cómo se ha de llevar á efecto la in J  
movilidad de los jueces si no se sabe cómo se les ha de exiji r esta mis. 
ma responsabilidad?Estas dos cosas no pueden estar separadas; y  •(•<- 
rno se le ha de exigir la responsabilidad, principalmente en materia 
criminal,  en que tantas leyes han raido en desuso por la civilizai L n 
del siglo, y  que tienen que juzgar ex arbitrio?

Dice el br. Olabarrieta que el art. 64 de la Constitución dice que 
las leyes determinaran la organización & c . : yo  entiendo m uy bien que 
esto se puede hacer, y  para dar cumplimiento á ese articulo hemos es
tado Haba jando unos cuantos indiv iduos, incluso el br. Ministro de 
Gracia y  Justic ia  , para presentar un proyecto de ley á la aprobación 
de los cuerpos colegisladores; porque esto vendrá bien á la formación 
ne los códigos, y  cuando estos se aprobasen unirlo á ellos , porque es 
una parte *uya, y no una ley separada, y  la creo la mas necesaria; pero 
no la inamovilidad y  responsabilidad, porque no es exclusivamente 
en esto donde están garantidos los derechos individuales de los rínda
nos, sino en las leyes; alli es donde están garantidos los derechos indi
viduales de les ciudadanos.

Y o  entiendo que p .ra  la formación de los códigos se debia dar una 
autorización al Gobierno, porque es cos í que nos ocuparía muchos 
anos, y  sena interminable el fin discutiendo una cosa tan voluminosa 
y  asi es como se ha hecho en otros países,  y  después presentarlos á la 
aprobación de las Cortes.

Ah í  se ha leido un documento, en el cual se estimulaba al Gobier
no para la presentación de los códigos, y  aun me parece que se ha ha
blado de hombres ad  hoc para su formación, porque es una obra in
mensa y  requiere estar m uy desocupado para ello: esto es asi y  debe 
ser una reunión de sí b ies, que consulten, que tengan sus re’un iones 
para ello; pero dire mos que no lo han presentado por falta de recurso- 
yo creo que cuando se quieren buscar no faltan, y  si el Gebierno bubiel 
se presentado unos códigos al Congreso diciendo: tanto be gastado en 
ello, pido perdón á las Cortes; creo que todos lo hubiéramos ap laudi
do. Digo pues que la enmienda que dice que se den los códigos con 
preferencia á la responsabilidad es justa; p^ro no estoy conforme en 
cuanto á que la ley orgánica de los tribu hales no puede darse anlts  
que los códigos.

El Sr. M A G IA  L L E O P A R T : Creo que al hacer aplicación á esta 
materia , el discurso del Regente del Reino y  el párrafo de la res
puesta que ha dado la comisión, no habrá sido su ánimo otro que el 
de hablar de materias tan g rávese  importantes del modo mas aco
modado á la posibilidad; porque creo que todos los que nos hayamos 
ocupado largo tiempo en la carrera de la legislación convendríamos 
con el Sr. Olabarueta en que se llevase desde luego á cabo la forma 
cionde los códigos antes de una parte de ellos, por mas interesante que 
fuese; pero la cuestión para mi está en la posibilidad ó imposibilidad 
pues es imposible dejen de tratarse en la legislación ciertas materias’ 
de suyo arduas y  que deben ocupar mucho tiempo; y  en la imposibi
lidad de poderse plantear todos ellos,  debe hacerse con los que menos 
dificultades ofrezcan.

El Sr. Ondovilla ha dicho que cuándo llegará el caso de poder 
exigir  la responsabilidad á los jueces y magistrados, en razón de que 
no aplican las leyes en materias criminales, por haber cnido en desuso 
muchas de ellas ; pero á esto yo le diré á S. S. que la posibilidad de 
exigirles la responsabilidad corre parejas con la perfección ó im per . 
feccion de las leyes.

S. S. pretende que se presenten todos los códigos, y  se autorice al 
Gobierno para plantearlos; pero esto no puede realizarse, porque no 
está tan adelantada su obra como S. N pretende, y  por lo tanto ereo 
debemos de contentarnos por ahora con lo posible, dejando para mas 
adelante que Jlegue la posibilidad de lo restante.

E l Sr. O L A B A R R I E T A  : No puedo decir mas que lo que ya he 
manifestado. O se han de presentar los códigos y se han de discutir 
minuciosamente articulo por articulo, cosa que no se ha hecho por
que seria interminable, ó nos hemos de ver privados de ellos después 
de tanto tiempo como hace que el estado de la administración de jus
ticia los esta reclamando: de aqui no se puede salir si no se adopta lo 
que j o  propongo, que en mi concepto es lo mas fá c i l , lo mas posible 
y  lo mas necesario, porque aquellos dos medios presentan graves in
convenientes.

o  -E l  s '- Z Ü M A L A C A R R E G U 1 , Ministro efe G ra n a  j  Ju stic io : 
Qmere el i r .  Olabarrieta que se presenten los códigos para su examen, 
y  qne desde luego se pida autorización p.ra ponerlos en práctica ; pe
ro ¡5. S. conocerá que es una materia m uy diíic il,  como dice la comi
sión , y  que se necesita bastante tiempo para que esten aquellos en es
tado de presentarse á unos cuerpos tan respetables como son el Senado 
y  el Congreso.

Conocióse desde luego la necesidad que había de formar cócíigos, 
porque era preciso que estuviesen en armonía con las instituciones. A  
este fin vimos que en el ano 22 se presentó un proyecto de códigos pe
nales, se discutió, se aprobó y  se puso en práctica. Tanto el R e y  Fer
nando V i l  después del año 23 , como las Cortes que se han reunido 
luego, han tratado esta misma materia, especialmente las Cortes, que 
han nombrado en distintas ocasiones varios individuos qu e ,  reunién
dose en comisiones, debian formar proyectos, tanto sobre el código ci
v i l  como sobre el c r im inal;  pero unos redactaron de una manera las 
bases que habían de servir para la formación de los códigos, y  otros de 
otra ;  de modo que no resultó una armonía tal que pudiese correspon
der a los deseos de la nación. Los individuos que entendieron en el có
digo civi l  presentaron sus trabajos bastante bien ordenados; peroel Go
bierno los examinó y  encontró en ellos muchas dificultades; fueron 
presentados al Congrego; alli también se examinaron por comisiones 
especiales, que asimismo encontraron grandes dificultades, m u y  difici- 
es e vencer; por manera que volvieron los proyectos al Gobierno 

para que nombrando otra comisión pudiera presentar aquel código, 
teniendo presentes los trabajos anteriores.

En este estado se tratf de formar códigos penales. E l  Congreso, 
atento también a esta necesidad, nombró comisiones que han entendí'



fio en el p a r t i cu la r ,  comisiones que presentaron sus trabajos, pero sin 
ponerse de conformidad con los que entendían en el código civ i l .

Muchos y  grandes trabajos h ay  preparados; pero el Gobierno no se 
p ede aventurar  á presentarlos á las Cortes en los t rminos que el sa
ri11 Olabarrieta desea. Propúsose el Gobierno presentar un proyecte 
11°̂  dado en la generosa oferta que hicieron las Coretes de dar todos lo? 
fieursos necesarios para que la comisión nombrada pudiese traba jai 
con acierto y  con entera independencia ; y  se pidió por medio de otre 
lina determinada cantidad para que nombrándose una comisión nume
rosa, y  div idiéndose en secciones, pudiese entender, con conocí miente 

^completo, de las bases que se establecían para unos y  otros códigos; y 
que luego que hubiesen concluido estas secciones sus trabajos se exa
minasen después en comisión general y  se presentasen á la aprobación 
de las Cortes.

No estando los trabajos que se han hecho sobre los códigos un ifo r
mados a l  sistema general de Constitución, no siendo unas mismas laí 
bases de unos y  otros códigos, ¿cómo es posible que el Gobierno los 
presente? Imposible es que el Gobierno pueda de manera a lguna pre
sentar una cosa que en si es tan imperfecta , m á x i m e  cuando la doc
trina que se esteblece en muchos de los trabajos que respecto de los có
digos se han hecho no está conforme con las ideas de la Constitución, 
que es sobre la que deben fundarse.  Estas dif icultades no pueden ven
cerse con tanta fac i l idad como ha indicado el Sr. Olabarrie ta.

Según lo que ha manifestado el Sr. O ndov il la ,  creo que S. S. no 
está enterado del pensamiento del Gobierno en este p ar t icu la r ,  que no 
es otro que el de formar una comisión , d iv id i r l a  en secciones , y  que 
sin levantar mano cada una de estas entienda en el código c i v i l , en el 
código c r im in a l ,  en el de comercio y  en el adm in is tra t ivo  : por m ane
ra que se forme un código completo, á fin de que las Cortes puedan 
autorizar a l  Gobierno para que lo ponga en ejecución , sin perjuicio 
de que después se v ay an  enmendado las fa ltas que se observen.

El Sr. Olabarrieta ha sentado a lgunas doctrinas respecto á la i n 
v io lab i l idad  y  responsabil idad de los jueces; pero S. S . , á pesar de lo 
que ha d icho, ha dejado conocer en su discurso, que si bien im p er 
fectas, existen leyes que exigen la responsabil idad á los jueces cuando 
faltan á su deber ,  y  que la in araov il idad  es absolutamente necesaria 
para que sean iudependientes , y  para que no se les pueda en n ingún  
tiempo a rg ü ir  de deferencia a l  Gobierno, ó que su conducta ,  que en 
todos tiempos ha sido cual debe,  liabia dejado de serlo.

Después que el Gobierno presente los trabajos relativos al proyecto 
de organización del poder ju d i c i a l , y  con las leyes que tenemos v igen 
tes , podrá en a lgún  modo haber todo cuanto sea necesario , á fin de 
que la administrac ión de justic ia  se haga cual corresponde ín te r in  se 
toman otras medidas.

Creo que el Gobierno cam ina con aquel la  circunspección y  pruden
cia que debe sin aven tu ra r  cosa n inguna que pueda ser perjudic ia l.  
Esto es lo que por ahora puedo decir sobre este particu lar .

El Sr. RODRIGUEZ BUST’O ;  El Sr. Olabarrie ta ha hecho una 
adición para que el Gobierno presente los códigos y  pida autorización 
á los cuerpos colegisladores para ponerlos en ejecución. Yo no reconoz
co esa necesidad tan im periosa , que hace creer que los españoles no te
nemos ley a lg u n a ;  pero, señores, los españoles tenemos las leyes mas 
sabias que pueden desearse y  que s iempre han merecido un gran con
cepto, pues esas leyes del diente por d iente ,  de cortar la lengua ,  las 
manos <&c., aun cuando existen en nuestra leg is lac ión , la práctica no 
las reconoce. Lo único que podrá decirse es ,  que tenemos necesidad de 
un código que reúna todas nuestras leyes y  facil ite los trabajos de 
los m agistrados;  pero no porque carezcamos de buenas leyes, pues las 
Par t idas ,  el Fuero juzgo, las leyes recopiladas é infinidad de p ragm á t i 
cas contienen cuantas buenas leyes podemos necesitar.

Tampoco quiero reconocer esa precipitación con que se quie re traer 
el código de procedímientos : esto estaría b ien, si no le tuvéisemos, pe
ro códigos de procedimientos tenemos en las leyes recopiladas; y  código 
de procedimiento es el reglamento provisional para la administrac ión 
de justicia. Y no se diga que nuestros códigos son defectuosos: por mas 
buenos que se hagan nunca fa l tarán  casuísticos que los adhieran ,  y  
p r inc ipa lm ente en la parte c r im ina l  raro  será ol código que compren
da todos los de l i to s ;  s iempre quedará  a lgo á la prudencia  de la m a 
g is t ra tu ra .

Pasando á la autorización que por la adición de que me ocupo se 
quie ra dar  a l  Gobierno para que ponga en ejecución los códigos que 
el mismo h aya  establecido, después de presentarlos á los cuerpos cole
g is ladores,  yo debo decir que me opondré s iempre á que ta l se haga. 
Quiero que ios códigos se exam inen  detenidamente en estos cuerpos, 
y  no que se deje a l  Gobierno ejecutar lo que pertenece con mayor r a 
zón á los cuerpos colegisladores : por m i parte sé decir que no aproba
r ía  jamas código a lguno sin leerlo antes art icu lo  por art icu lo .

Concluyo haciendo presente a l  Senado que no debe autorizarse a l  
Go! ierno para poner eu ejecución un código sin que antes haya  sido 
minuciosamente exam in ad o ,  aunque sea según acabo de decir art iculo  
por articulo. Por consiguiente sin molestar m >s al Senado no digo mas 
sino que desapruebo la enmienda del Sr. Olabarrie ta.

Hecha la pregunta de si estaba el punto suficientemente discutido, 
se declaró que s?.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo número suficiente de señores 
Senadores, no puede procederse á la votación.

Se levantó la  sesicn á las cinco menos cuarto , anunciándose el s i 
gu ien te

ORDEN DEL DIA  

p a ra  la  s e s i ón  púb l i ca  d e l  v i ernes  28 J e  A b r i l  d e  1843.

Continuación de la discusión por párrafos del proyecto de contes
tación al discurso de a p e r tu ra ,  incluso el segundo enmendado por la 
comisión , y  cuya  impresión y  reparto se ha anunciado por el señor 
Presidente en la de a y e r

Sesion del dia  28 de Abril de 1843 .

Se abrió á la una y  cuarto , y  le ida por el Sr. Secretario Chacón y  
Duran  el acta de la sesión an te r io r ,  fue aprobada.

Entraron á ju ra r  y  tomaron asiento los Sres. D. Francisco Ferraz, 
Senador por la provincia  de Zaragoza , el marques de Valgornera por 
la  de Gerona ,  y  el marques de Z a ld a r r ia g a ,  por Canarias.

El Sr. Min istro  de la Gobernación part ic ipa  haber sido nom bra
dos Senadores D. J u a n  Antonio V aron a ,  en reemplazo de D. J u a n  Gil 
de la R e v i l l a ,  por la provincia  de B ú rg o s , y  D. Andrés García  C am 
b a ,  reelegido por la de Valencia.

El Sr. D. Jo a q u ín  Fr ias  partic ipó no poder as is t i r  á la sesión 
de hoy.

Se mandó quedase sobre la mesa un dic tamen de la comisión de 
Peticiones acerca de una exposición pid iendo dispensa de edad para 
D. Ruperto  de la Cabada.

ORDEN DEL DIA.

Continuación d e  la  d i s cu s ión  p o r  p á r r a f o s  d e l  p r o y e c t o  d e  c on t e s ta c ión  
a l d i s c u r s o  d e  la  Corona•

Habiéndose procedido á la votación de la enmienda del Sr. Olabar
r ie ta , se acordó que fuese nom ina l á propuesta de este mismo señor, 
y fue desechada por 48 votos contra 21.

Señores que di jeron no:
A rana id e ,  A ved i l lo ,  Acuña , Baeza , Casado, Castañon, Codorniu, 

Corvacho, C omyn, Chacón , D u ra n ,  Fe r re r ,  Fernandez Valle jo  , F e r 
nandez (San M ig u e l ) ,  Ferraz (D. Francisco),  García Ochoa , Goiuez 
(D. M anuel) ,  conde González del Castejon, García (D. Manuel) ,  Heros, 
Hoyos (D. Isidoro), Infante , Iriarte ,  Labórela y  Gal indo, Landero, L a 
saña, L inage ,  López, J.o.s Ancos, Macia L leopart ,  M ar l i an i ,  Mart ines 
Orinaga, M ugu iro  é I r ib a r r en ,  Moreno , N ogueras , Ortigosa, Piñeiro, 
Q u in tana ,  R a m ír e z ,  marques de R o d i l ,  Rosa ,  R u b ia n o , Rodríguez

Busto ,  Seoane, So 1 s ,  Tomé y  Qndarreta , Torres y Solanof* Valdi 
Bustos v ws r. Prt s.den D*.

Tota l 48.
Señores que dijeron s i :
A Ida ma , Ba l leneros ,  Bu ron , Caomaño y  P a rd o ,  Campuzanc 

Camps y  Aviñó, marques >.e liare.monte, obispo de Córdoba , Chave 
y  A r lacho ,  Entrena, G aldeun  , G a m a  Carrasco, G il  Muñoz, Olal.ar 
rieta,  Ondovil l i ,  P e r .z ,  Ponte, Romo y  G amboa, b iscar , Valgorner 
y  duque de Zaragoza.

Tota l  21.
El .Sr. PRESIDENTE: desechada la enmienda se procede á la dis 

cusion del párrafo 5V
Leído este párrafo ,  el Sr. Ondovilla reprodujo las observacione 

que acerca de la magis tratura liabia hecho el dia en que se empezó í 
tratar del proyecto de contestación, á que no habiu contestado la co
m is ión, manifestando que la respuesta correspondía a l  Sr. Ministre 
de Gracia y  Ju s t ic ia .

El Sr. ZÜM A  LACA R R E G U í , Mini s t r o  J e  C r e í d a  y  Ju s t i c i a ' .  A n 
tes de tener la satisfacción de oir al Sr. Ondovilla me había propueste 
contestar á las observaciones que hizo dias pasados, cuando no h a l lán 
dome en este sitio tomó la palabra para im pugnar  el proyecto de con
testación al discurso de la Cotona ; boy S. S. , á pesar de haber m an i
festado en el princip io  que seria breve , se ha deLenido bastante en a l 
gunos de los puntos que entonces locó.

Precisamente este es uno de los asuntos mas delicados de que pue
de hablarse, y  s iguiendo yo la misma intención que ha tenido el se
ñor Ondovil la a i  asegurar la probidad y  justificación de los m ag is tra 
dos españoles, no por eso dejo de conocer que el asunto es grave por 
las circunstancias y  hechos á que debió su origen.

El Sr. Ondovil la ha dicho que la dest itución de excelentes jueces, 
magis trados y  fiscales se ha deludo al cclel-re movim iento de Setiem
bre de 1840; no sé si esa palabra célebre tendrá el s< nhdo genuino que 
se le quie re da r ;  pero fue un movim iento general de la nación que hi
zo un cambio m uv  grande en las ideas, y  que s iempre se lia respeta
do por los Gobiernos que ha habido desde aquel la  época, y  no podía 
ser otra cosa. Las provincias .se pusieron en una posición respetable, en 
una posición en que cada una de el las hizo las mejoras que en su con
cepto tuvo por conven iente ,  porque podían hacerlo y  nadie d isputar
les este derecho; y si dest ituyeron empicados y  magis trados, sus mo
tivos tendrían para hacerlo; pero yo rio me mezclaré ahora en a v e r i 
guar  esa presunción de modo a lguno ,  si diré al Sr. Ondovilla que esa 
oferta no genera 1 que ha querido a t r ib u ir  al Min is ter io-Regencia  en el 
mes de Octubre de aquel año no fue tan gene ra l ;  no ,  señores,  aqu i se 
ha de ver.

Haciéndose cargo el M in ister io-Regenc ia  de lo ocurrido con las jun
tas establecidas, trató de d ism inu ir  las facultades de a lgunas sup r i
miendo otras ,  y  dió algunos artículos en su decreto re la t ivo a l  modc 
de la administración gene ra l ;  y  en el tercero, que es al que precisa
mente alude el Sr. O ndov il la ,  d ijo:

»«Las juntas rem it i rán  al min is terio  de la Gobernación noticias cir
cunstanc iadas , y  en papel separado, á cada una de las Secretarias del 
Despacho de las determinaciones adoptadas, de empleados separados y 
que puedan ser nombrados, acompañando relación documentada de 
los medios y  circunstancias de estos ú lt im os, á fin de que el Gobierno, 
respetando en todo cuanto esté dentro de su esfera los atrechos que nc 
sean abiertamente contrarios con los principios de justicia ,  para repa
rar  las in justic ias que tal vez se hayan  cometido, como lo exige el de
coro y  probidad de los mismos indiv iduos que compusieron las 
juntas.»

Esta es la promesa hecha en Valencia por el  Min is terio-Regencia  
en 14 de Octubre de 1840. Véase si es una oferta tan general en que 
se hubiera propuesto el Min is terio-Regencia  reponer de cualquier  m a
nera cá todos los depuestos por las juntas, que es lo que sin duda desea
ba el Sr. Ondovilla.

El M in is te r io -R egenc ia ,  consiguiente á lo que habia ofrecido, re
puso muchos en clase de magistrados y  muchís imos en las de jueces y 
promotores fiscales. Lo mismo ha sucedido en los Gobiernos que s i
g u ie ro n ,  y  yo ,  que por desgracia  estoy aqui, lo he hecho también , he 
repuesto á algunos, no á tantos como lo deseaba; pero no por timidez, 
porque nunca la tuve ni la tendré jamas; en esto apelo al Senado; 
pues tengo en mucho las determinaciones de los pueblos, las aprecio, 
respeto y  respetaré toda mi vida : no me meto á invest igar  las razo
nes que tuvieron las juntas para qu i t a r  á este ó a l  otro , ni daré curso 
tampoco á cuestiones sobre este p a r t i cu la r ;  pero d iré a l  Sr. Ondovilla 
que si me hubiera visto en posib il idad de reponer á mas de los que 
he repuesto lo hubiera propuesto á qu ien debe hacer esta reposición.

Refiriéndose 8. S. (sin duda en el calor de la im provisac ión , por
que de otro modo no lo puedo c r ee r )  á los motivos en que pudieron 
fundarse las juntas para deponer algunos magistrados y  jueces, ha d i 
cho que en su concepto seria porque fuesen mas devotos y  religiosos, 
y  no convendrían con los princip ios de los que formaban las juntas. 
¿Dónde está esto? Pues qué ¿ los indiv iduos que compusieron las jun
tas de las provincias no profesaban los mismos principios religiosos 
que ios magistrados, por mas devotos que estos pudieran ser?  Yo a t r i 
buyo esto solo al calor con que se expresó el Sr. Ondovil la ,  porque es
toy m u y  peuetrado de la prudencia y  justificación de 8. S. para p e r 
suad irm e de que lo dijese con otra intención.

Las juntas procedieron en esto porque asi les paració conveniente, 
y  nadie podia disputarles sus facultades ; las juntas eran soberanas, y  
en el tiempo en que ejercian su autoridad bajo esta denominación na
d ie ,  repito , podia disputársela ; pero después estas mismas juntas se 
sometieron dóciles á la determinación que de sus actos pudiera hacer el 
supremo Gobierno; si se equivocaron en a lguna determinación si pro
cedieron a lguna  vez por acaloramiento ó por otra causa semejante, este 
era m u y  común , y  debe disculparlos el ¿r. Ondovil la .  Querer que el 
Gobierno repusiese á todos los magis trados y  ;ueces era querer que se 
procediese con mayor in just ic ia. ¿ Pues qué hacemos ahora con los que 
nombraron las mismas juntas y el Gobierno posteriormente? Lo mas 
que puede querer el Sr. Ondovil la es que s.e les repusiese en las vacan
tes que ocurriera. Eso se ha hecho y  se h ará ,  pues me persuado que 
haciéndose cargo los Gobiernos que las ideas son ya  otras y  que los 
magis trados merecen ser repuestos, en m i concepto lo harán asi como 
lo han hecho los Ministros que desde el año acá han estado en el e je r 
cicio de las facultades que hoy tiene el Gobierno actual.

Tam bién  tuvo por conveniente el Sr. Ondovilla censurar con acr i
monia , y  de una manera un poco fuerte ,  un hecho de que si S. S. hu
biese estado bien enterado acaso no le hubiera dado tanto que hacer. 
Me refiero á un hecho ocurrido en la audiencia  de Sev i l la  por la sen
tencia de m m r te  que se impuso á un reo.

El Sr. Ondovilla debe saber que un padre de fam il ia s  m u y  respe
table, que habia hecho grandes servicios por la causa de la l ibertad, se 
presentó a l  Gobierno manifestando que un hijo suyo que habia presta
do iguales  serv ic ios, y  entre ellos uno m u y  em inente ,  pues que per
dió 1111 brazo, habia acaloradamente hecho una m uerte ;  y  presentando 
una escritura de perdón de la parte ofendida, se acogió ai indulto en 
caso de que la audiencia le impusiese pena cap ita l :  en efecto, se comu
nicó una orden á la audiencia para que si recayese sentencia de m uer
te se suspendiese ó informase sobre el par t icu lar :  poco después m a n i
festó la audiencia que la escritura de perdón era falsa, y  se Je contes
tó que á ser asi llevase á efecto la sentencia que diese, pues solo en ca
so de haber perdón de la  parte es cuando debe acudirse á pedir in
dulto.

Recayó la sentencia , se puso al reo en cap i l la ,  y  los interesados de 
este tuvieron medio de obtener el perdón ; pero hay bastantes antece
dentes para creer que fuese con a lguna  violencia : en este e.slado acu
dieron a l  t r ib un a l ,  cd tr ibuna l suspendió la ejecución , y  dió cuenta 
aqu i ; el hecho era grave ,  grav ís im o,  y  fueron necesarios todos los pa
sos de prudencia  y  de circunspección que se dan en estos casos: se ha
bló á corporaciones y  personas respetables y  entendidas en la materia 
para procederse con toda cordura y ju ic io ;  pero el del ito no se habiv 
cometido acaloradamente, habia sido muerte alevosa hecha de un mo
do atroz : en una tarde que habían estado desempeñando funciones de 
concil iación salió con él á la calle y  sin hablarle una palabra  le dio

| una 'unalada y  quedó m u e r to ,  y  al morir  expresó que jamas le per- 
* donaba ; todas estas circunstancias con el dict ímen de corporaciones y 
j personas respetables hicieron que de modo a lguno se le pudiese fonct'- 
I dt r el indulto  : este es todo el  caso que cita el br. Ondovilla. Si se me 

hubiera acercado hubiera oído la relación de! asunto, que no tiene na- 
1 da de extraño: pero S. S. estaba mal informado.

Otro de los puntos que tuvo por conveniente tocar el Sr. O M o r i 
l l a ,  queriendo poner en un estado desventajoso al Gobierno, fue - obre 
la manutención del culto y clero: este es precisamente un punto en que 
el Gobierno ha puesto el m ayor  esmero, y  si no ha podido hacer que 
el clero y  el culto eslen satisfechos enteramente de los intereses que les 
corresponden, es porque absolutamente ha sido im pos ib le ;  pero para 
que se vea el estado en que se encuentra haré una pequeña reseña, y  se 
desengañará el Sr. Ondovilla. (S. S. leyó una c i rcu la r  d ir ig ida  a los 
cabildos eclesiásticos de España para que pusiesen en noticia del Go
bierno el estado en que se encontraba el pago en ambos conceptos , y  en 
especialidad si se habia ó no satisfecho el tercer tercio vencido a fin de 
Set iembre ult imo.)

_Aqui está la contestación de todos los cabildos eclesiásticos de Es
paña : todos están corrientes hasta el tercer tercio del pasado Se t iem 
b re ,  y se h i llevado cuidado de que mientras todas L-¡s ca tedrales y  < o- 
leg iab s  no tengan satisfecho un terc io ,  no se pase á pagar o iro ,  d e 
biendo estar todas igua les ,  pues la contribución es igua l  para todas.

La dif icultad que esto ofrece la conocerá con fac il idad el Senado, 
pues siendo una contribución nueva , impuesta por la ley  de 51 de 
Agosto de 1841 , no era posible regular izar la  con la facil idad que se 
suele pensar ; ha costado mucho trabajo el ponerla en el estado eu que 
se encuentra , y  boy tiene ei Gobierno ía satisfacción de poder asegu- 
gu rar  que todo lo re la t ivo al clero catedral está perfectamente ! i< n 
organizado, y  la estadística está en su luga r ,  y  concluida que sea la 
re la t iva á los p irrocos podrá presentarse para que los Sres. Cenado
res se penetren de los trabajos luchos sobre el par t icu lar  : ¡o.; cabildos 
por si mismos están contentos, dando gracias al Gobierno por el cu i
dado y celo que tiene para que esten satisfechos , v si el ér . Ondovil la  
quiere enterarse puede ver muchas representaciones < n el mismo sen
tido que la que el ir i je el cabildo catedral de Zam ora ,  y  que voy á K er 
al Senado. (S. S. leyó una exposición de dicho cabildo, en que acusan
do el recibo de la c i rcu la r ,  da gracias ai Gobitrno per el celo é ínte
res que se toma en el particu lar) .

Greo que esta pequeña manifestación desengañará al Sr. Ondovii la 
de que este punto interesante no está desatendido, y  que el Gobierno 
pone el cuidado posible á fin de que el clero esté pagado y satisfecho' 
de la parte que le designa la ley, y  de que no purde s a l i r ;  no sé si 
el Sr. Ondovil la ha dicho otra cosa, si acaso es necesario contestar me 
reservo hacerlo.

El Sr. L A N D E R O : La comisión esperaba que se hubiese im p u g ra -  
do eJ p ír ra fo  en cuestión ; pero como n ingún Sr. Senador ha tomado la 
palabra en contra se ve embarazíida; el Sr. Ondovilla ha dicho lo que 
ha creído conveniente, pero es fuera del proyecto de « ontestacion ; se 
ha ocupado de cuestiones m u y  vastas , por cuanto S. S. se cree a g r a 
viado de que la comisión se d ir i ja  al Gobierno de S. M. del modo que 
ha oido el Senado: ía comisión quis iera que a lgún  Sr. Senador h ab la 
se en contra del párrafo para poder rebatir  las razone?, que se han ex
puesto contra el m ism o , ya en el fondo ó ya en los términos en que 
está redactado; m ientras  tanto que esto no suceda, creo que no deben 
fa t igar  al Senado sobre este párrafo, porque está concebido en té rm i
nos tan claros, tan precisos y  tan acomodados á las circunstancias, qus 
no esperaba que sobre él hubiese habido la mas pequeña dificultad, 
pues repito que creia la comisión uno de los párrafos aprobados sin 
discusión : asi me reservo en su nombre contestará las impugnaciones 
que se ie hagan.

El Sr. CA M PU ZA N O : Solo he pedido la palabra para sup licar  á 
la comisión tenga á bien sus t i tu i r  á la palabra «derechos in d iv id u a 
les*», la de "derechos de los españoles.»»

El Sr. L A N D ERO : La comisión tiene inconveniente en el lo, con
secuente con lo que tiene prometido.

Ei Sr. O N DO VILLA: El Sr. Landero , que acaba de hab lar ,  dijo 
que no se habia im pugnado por 1111 ei párrafo en cuestión. Yo creo 
que S. S. ha oido que después de leer esta proposición ó enmienda 
p rop ia ,  hablando sobre esto dije , hubiera sido de desear que ía com i
sión, reconociendo el celo y  reeti tud de los magistrados cesantes, hubie
ra l lamado la atención del Gobierno para mejorar su suerte ;  de consi
guiente el párrafo ha sido im pugnado  en este sitio.

Ahora hablaré acerca de la manifestación hecha por el Sr. M in is 
tro de Gracia y  Ju s t ic ia .  8 .8 .  ha dicho que las c ircunstancias sucesivas 
al movim iento de Setiembre eran del icadas: asi e s ,  pero ah í está 
la habil idad de los hombres que se ponen ai frente del Gebierno para 
saber conducir la nave del Estado.

Respecto al manifiesto del Min is ter io-Regencia  8. S. dice que ha 
obrado con tim idez en la reparación de in just ic ias  cometidas con res
pecto á las personas de los magistrados, porque emanaban de un poder 
soberano, y  efectivamente como tales obraban Jas juntas en aquel la  
época; pero el Gobierno podia haber reparado las in just ic ias que las 
juntas habia 11 cometido, porque el Gobierno es un soberano permanei - 
te, y  vemos que lo que el uno lince otro lo deshace porque ya no es 
conveniente; pues lo mismo podia haberse ejecutado con los actos de 
las juntas.

El Sr. Min is tro ha llamado la atención del Senado sobre una h is 
toria que yo referí el dia que pronuncié el p r im er  discurso sobre esta 
m a te r ia ,  y  á que se ha referido 8. 8 . ;  y  ya que está tan enterado en 
el expediente , me perm it irá  que y o  le refiera esta historia como pasó.

8. S. refirió lo ocurrido en la ciudad de Sevil la  con el a lguac i l  que 
mató al escribano, y  concluyó rogando a l  Sr. Min istro  que si hab ia  
padecido a lguna equivocación se la rectificase.

Ei Sr. ZCJMALAC ARREG UT, Min i s t r o  d e  Gr a c i a  y  J u s t i c i a  : So
bre el ú lt im o punto que ha tocado S. 8. nada tengo que añad ir  á lo 
que dije antps, porque fue exacto: tengo las órdenes que se comuni
caron conmigo, y  puedo manifes tar las ;  pero este es cuento que no 
merece nos ocupemos mas en él.

Siento que el Sr. Ondovilla hubiera cambiado las frases en lo que 
dije respecto á las determinaciones de las juntas de las provincias :  vo 
dije que las respetaba en sumo grado por la circunstancia de que re
sidía en el las la soberanía en aquel la  época, y  que el Gobierno, usando 
de las facultades que tiene ,  dió el decreto de 14 de Octubre,, que m o
tiva en cierta parte lo que dice el Sr. Ondovil la  acerca de la repara 
ción de in ju st ic ias :  yo he partido del princip io  de que las juntas en 
aquel la época podían hacer lo ,  ¿ y  quién me,or que las juntas?  ¿ Y  
quién mejor que las juntas podia saber en su íespectivo terr itorio  lo 
que eran los magis trados? Y el Gobierno , ¿qué  sabia si eran carl is tas 
ó tenían otros defectos que eran comunes en aquella  época , que era una 
de las causas que ha habido para el pronunciamiento de Setiembre ? Yo 
creo que si S. 8. se detiene un poco en este punto conocerá que es una 
cosa en que se está ocupando continuamente el Gobierno.

El Sr. ONDO VILLA hizo una rectificación diciendo que podia 
3star el culto a tend ido ;  pero que las religiosas y  exclaustrados nó.

El Sr. Z U M A I A C A R R E G U I  , Mi n i s t r o  d e  Gr a c i a  y  J u s t i c i a :  El 
ministerio de mi cargo únicamente está encargado por lo respectivo 
il culto y  c lero :  las monjas y  los frai les de otro m in is te r io ,  y  yo con 
respecto á esto no tengo que contestar á 8. 8.

Con respecto al culto es tal la equivocación del Sr. Ondovil la ,  qu r  
odas las casil las respecto al personal del culto están al coi r í en te, aqu i  
*st í el estado; y  de él resulta que a lgunas  están pagadas basta fin de 
Abr i l ;  por manera que están pagadas, y  aun 'a lgun as  tienen recibido 
mas de lo que se las debe.

Ei Sr. ROMO GAMBOA,: El Senado extrañará que yo haya  pe- 
I i do la palabra para usarla  eñ contra del p írrafo .  ’ s in  em b argo ,  no 
ie podido menos de hacerlo para hacer uno r e d  ifiea< ion , a la que me 
Y, obligado hasta cierto punto el Sr, *•‘ndovifD. 8. 8. .  insistiendo con 
ionio calor en la reparación de las in just ic ias que se prometió por el  
Ministerio-R.egenria , parece dar á entender cine los que no quisimos 
mtonces reconocer el m ovim iento de Set iemúre estamos deseando que 
¡¡e nos reponga en nuestros destinos, lo que n o  es asi.



Declarado el pl into  snfio lentem onis  disíMiLtío fue aprobado el pár* 
^•afo o?

Se leyó e) 2? n u evam en te  redactado por la com is ión ,  qu e  dice asi:
♦. Es circunsla ncia bien aprecia ble y í e l iz  que mies ir as relacio-Hcs 

-con 1os Gobiernos de otros países no h a y a n  sufr ido en la época que  
•acaba de pasar niirgnna notable  alterac ión.  H abrán desaparecido sin  
duda los disgustos  que respecto de un G abinete  a m ig o  han ocasionado  
ios  acontec imientos  de Barcelona ; y  V .  A .  estará cierto de que no ten-  
'drán consecuencia  las supresiones poco medidas  que sobre negocios  pro
pios y  e x c lu s iv a m en te  nuestros  lia pronunciado  un hom bre de estado  
í n  una tr ibuna publica,  El Senado espera que los dos preciosos r e q u i 
s itos de toda nación que se e s t im a ,  ei decoro y  la in dep en denc ia ,  esten 
s iem pre  á cubierto  en nuestras relaciones exteriores.  Porque en vano  
serian ios sacrificios in m ensos  que los españoles han hecho por su l ib er 
tad v por su honra,  si hubiesen de consentir que asi se in tente  h e r ir 
las y  menoscabarlas. V. A . ,  puesto al frente  di1 esta na-cion m a g n á n im a  
y  pundonorosa,  está seguro de que ella no reconoce en nad ie  el dere
c h o  de d ir ig ir la  á su antojo ,  y en el objeto p r inc ip a l  d é la s  expresiones  
de cjue se trata m ucho  menos que en otro a lguno.

Se leyeron tres enm iend as  á este p í r r a f o ,  una del Sr. Oiabarrieta ,  
otra del Sr. C am pu zan o  y  otra riel Sr. Ond'ovilla.

El Senado reso lv ió  qiíe se empezase la discusión por la del Sr. O la -  
batrieta  , que es com o s ig u e :  que después de las palabras ^acon tec i
mientos  de Barcelona» se diga : el Senado espera que conso l idán
dose  en el in terior el orden y  el im p er io  de la ley  con una conducta  
*ói el exterior decorosa y  Verdaderamente  nacional con las Potencias  
a m igas  se logrará pronto entrar con d ign idad en relaciones  amistosas  

v e n  las naciones que hasta el presente nc  reconocen nuestro Gobierno.»
(óc co)ü¡muir-á»)

O R D E N  D E L  DTA 
para la sesión pública d e l súbado  29 de s l 'b r ll  de '18-15.

Discusión  de un d ic tam en  de la com is ión  de Petic iones  sobre la de 
D. R uperto  de la Cabada.

.De uno de la de A ctas  electorales sobre la adic ión del Sr. D .  Gas
par O n d o v i l la  al aTt. 11 del d ic tam en  sobre las de Pontevedra.

I>e otro de la m ism a  com is ión  sobre las e leccionee de Badajoz.
Y  con t in u ac ión  de la discusión por párrafos del proyecto de con

f l a c i ó n  al d iscurso  de apertura.

M A D R ID 2 8  DE A B R I L .

Cont inuando hoy en el Senado la discusión del 
proyecto de contestación ai discurso de apertura,  
no ha ofrecido un ínteres particular , pues toda ella 
se lia reducido á la aprobación de la enmienda deí 
párrafo 5?, que fue desechada en votación nomina], 
aprobándose después dicho párrafo 3? , habiendo 
precedido un ligero debate ent re el Sr. Ondovi lla y 
el Sr. Minis t ro  de Gracia y Ju s t ic i a ,  quien m a n i 
festó que la actual administración atendía con par
t icular  predilección las obligaciones del culto y clero, 
acerca de lo ctial había recibido las comunicaciones 
mas satisfactorias de diferentes corporaciones ecle
siásticas : dijo también el Sr. Minist ro que desde Se
t iembre aca habían sido atendidos muchos jueces y 
magistrados , separados en aquella época.

En tránd os e  después en la discusión del párrafo 2? 
nuevamente redactado, se leyeron antes tres enmien
das de los Sres. Oiaba rr ie ta ,  Ondovi lla y Campuza
no. La pr imera que se puso á discusión fue la del 
Sr.  O iaba rr i e t a ,  por ser la que mas innovación h a 
cia en el sentido del párrafo. Apoyada largamente 
por su au to r ,  hizo este una digresión para contestar 
al discurso del Sr. f ieros pronunciado anteayer.  La 
comisión pidió y obtuvo que se le pasase la enmien
da de aquel Sr. Senador  para examinarla detenida
mente,  Lo mismo sucedió con la enmienda del señor 
Campuzano,  y la del Sr. Ondovi lla quedó pendiente 
por no haber acallado su autor  el discurso que p r o 
nunciaba en su apoy o,  y que cont inuará  mañana.

Sin debate n inguno se aprobaron al comenzar la 
sesión del Congreso las actas de la proviucia de B u r 
gos; entrándose en seguida á examinar  el dictamen 
relativo á las de segundas elecciones de Toledo,  en el 
que habia un voto par ticular  del Sr Madoz. Alguna,  
si bien no mucha ni detenida discusión,  produjo este, 
pero careció en un todo de ínteres;  y por fin fue 
aprob ado,  aunque solo establecía una diferencia en 
los suplentes por la el iminación de los votos de un dis
t ri to.

í labia otro dictamen relativo á la admisión del se
ñor  D. L uis Bert rán de Lis,  adminis trador  de bienes 
nacionales en la provincia de Córdoba y Diputado 
por  la misma. La comisión estaba por la negativa; 
fundándose para ello en considerar al interesado co
mo un adminis t rador  de Rentas ,  y comprendido asi 
en las exeluciones que marea la ley. El Sr. Muñoz 
pr imero ,  y después el mismo Sr. Bert rán  de Lis, des
vanecieron completamente estas razones,  manifestan
do la diferencia que existe ent re ambos casos, y p ro 
bando hasta la evidencia que en el presente no podía 
aplicarse el precepto constitucional.  No logró el señoi 
Camba des trui r el efecto délo  expuesto por ambos se
ñores , pues que se desaprobó el dictamen,  y en vo
tación nominal por 39 contra 30.

Las actas de segundas elecciones de Zamora  pa
saron también sin dificultad n inguna,  y quedaroi: 
para discutirse mañana Jas de Huesca,  Cuenca 3 
Santander  (estas de primeras y segundas),  que la co 
misión presentó á ult ima h o r a ,  las cuales, como ayej 
di j imos,  son las únicas que falta examinar.

Desde que fueron convocadas las actuales Cortes 
expusimos y demostramos la necesidad de que apa
reciese en ellas una mayoría numerosa,  homogénea y compacta,  que prestase su apoyo á un Gobierno 
fuerte y v igoroso, encargado de adminis trar el re i -

ú ' ó  según los principios y el sisteina que en aquella 
prevaleciesen , y que formasen su símbolo político. 
Rendiente todavía, en el Senado la discusión del 
proyecto de contestación al discurso de apertura,  
sin haberse discutido ni aprobado aun sus pr incipa
les párrafos ; y no habiéndose tampoco consti tui 
do el Congreso, ni ofrecídose por consiguiente n in 
guna cuestión política que marcase precisa y clarad- 
mente los partidos y las opiniones que,se hallan re
presentadas en este cuerpo colegislador,  no es posi
ble todavía conocer con seguridad los principios que 
dominarán en nuestro Par l amen to ,  y el sistema de 
gobierno que la mayoría se propone apoyar.

Las actas electorales son los únicos negocios que 
hasta ahora han dado motivo á debates mas ó me
nos acalorados;  pero estas cuestiones,  dígase lo que 
se quiera ,  son hasta cierto punto  reglamentarias,  y 
por Jo mucho que tienen de personales,  se ausentan 
en el momento de votar no pocos Diputados  elec
tos. P o r  eso , ni aun aquellas á que se ha dado tanta 
importancia y aparato reveían una verdadera m a
yoría , tanto por no hallarse completo el número de 
Diputados  electos , cuanto porque aquellas discu
siones no versaban sobre doctrinas políticas y me
dios de gob ie rno,  sino que ó eran reglamentarias,  
como hemos dicho,  ó de afecciones personales.

Creemos que dentro de breves dias se consti tuirá 
el Congreso,  y que en seguida se ocupará en los de
bates del proyecto de contestación , en que se m ar
carán de 1111 modo preciso las diferentes fracciones 
de este cuerpo colegislador , y sobre todo la mayoría 
que ha de dominar  en él; mayoría que anhelamos ver 
manifestada,  quesea  permanente ,  que tenga un pen
samiento común,  y que este sea fecundo para el lÓien 
de i a nación.

Si hemos de dar crédi to á rumores que han au
torizado algunos diarios,  personas influyentes- y de 
patriotismo se han esforzado por conciliar ios ánimos, 
po r  acercar las diversas opiniones,  y poner en la 
justa y necesaria y conveniente armonía los dos bra
zos de la representación nacional , iguales por la 
Consti tución en facultades y atribuciones,  y que, p ro 
cediendo de un mismo origen,  deben expresar una  
sola opinión y una sola voluntad.

¿Pero tan laudable propósito obtendrá el éxi to 
que la nación espera y que reclama el crédito de 
nuestras ins ti tuciones? Creemos que s í ,  creemos que 
cualesquiera que sean las dificultades que opongan las 
pasiones,  al fin será forzoso rendirse á una condi
ción fundamental  del régimen representan vo , al ún i 
co medio de tener Gobierno v de asegurar la paz y el 
reposo,  de hacer el b ien ,  y de corresponder los po
deres públicos á los deberes sagrados de su elevada 
misión.

One nunca se diga que los electores se han pre
sentado ante las urnas electorales, pero que la nación 
no ha declarado suficientemente su voluntad,  y que 
ha permanecido muda:  que no aparezca ent re noso
tros el fenómeno monstruoso de 110 hallarse ent re sí 
de acuerdo perfectamente dos cuerpos legislativos ele
gidos en un mismo acto,  y de no estar ambos en ra
cional concierto y armonía con los principios que la 
nación ha proclamado,  y que forman la liase de la 
si tuación , y con el Gobierno que preside el guerre
ro ilustre á quien la voluntad nacional elevó á la 
primera magis t ra tura  del Es tado: que nuestros ene
migos, en fin, y cuantos en Eu ro p a  lo son de 1 as for
mas representativas y de la libertad de los pueblos, 
no lleguen jamas á complacerse en nuestra incapaci 
dad para entendernos  en nuestros propios negocios, 
para funda r  un Gobierno sólido y estable,  y para 
gozar de los beneficios de la l ibertad consti tucional.

Acuerdos  mandados  publicar en 24 del corriente por 
la ju n ta  central encargada de promover  la ejecu
ción del proyecto de formar en el paseo de Reco
letos un salón arbolado,  en el cual se erija un mo
numento  destinado á perpetuar los tr iunfos conse
guidos por las armas españolas en la guerra de la 
independencia.

1?  Que una comisión compuesta de los Excmos. Sres. du
que de Osuna y  D. Joaquin de Fagoaga y  del Sr. D. Juan  
Ramón de Quijano se presente á S. M. con el objeto de tribu
tar las mas expresivas gracias, asi por el donativo de reales 
que por medio del Exorno. Sr. Tutor se ha dignado destiuar á 
tan patriótico objeto, como por haberse ofrecido á honrar la 
inauguración de dicho monumento colocando la primera pie
dra del mismo.

2? Que asimismo S. A . el Sr. Regente del Reino se ha ser
vido recibir con el mas alto aprecio y  distinción la expresión 
de la junta, aceptando la invitación que le ha sido hecha para 
la colocación de la segunda piedra.

31 Que ha visto con satisfacción que el Excmo. Sr. Don 
Francisco Ja v ie r  Castaños, duque de Bailen ha recibido con 
la mas alta consideración el mensaje de la junta central, ofre
ciendo secundar los deseos de la misma colocando la tercera 
piedra en dicho monumento.

4 I  Que habiéndose inscrito la Excma. diputación provin
cial de Madrid por la cantidad de io $  rs. para la expresada 
obra se den gracias d dicha corporación por esta prueba de su 
pal riostismo.

51 Que se nombren juntas para dicho objeto en las capita
les de provincia del reino, siéndolo entre sus individuos como 
vocales natos los Sres. geie político , intendente de Rentas, de
cano de la diputación provincial, un ministro de la audiencia 
donde la hubiere, el diocesano, alcalde primero constitucional

y  Cornisior.-ado del Banco Español de Sáh Tornando, y nombrán
dose los restantes hasta el número de I 5 > de que se lian de 
componer, entre aquellas personas mas notables en ellas p o r 
su posición y conocimientos.

61 Que se oficie á los Sres. inspectores de todas las armas 
del ejército y  Milicia nacional del reino, para que se sirvan 
invitar á sus subordinados á tomar parle en tan patriótica idea, 
entregando las cantidades por que se suscriban a los comisio
nados del Banco Español de San Fernando, en las provincias 
respectivas, por octavas partes en ocho mensualidades.

7I Que se invite del mismo modo á los Sres. capitanes ge
nerales é intendentes , como también á las juntas de comercio 
de las islas de Cuba, Puerto-Rico y  Filipinas, con el objeto 
de que abran respectivamente suscriciones, dirigiendo los im
portes á la dirección general del Banco.

8Í Que igualmente se invite á los Sres. ministros plenipo
tenciarios y  encargados de negocios, residentes en las capitales 
de las naciones europeas nuestras aliadas , asi como en los Es
tados del nuevo mundo, para que los españoles que deseen to
mar parte en el monumento Nacional lo hagan por medio de 
súscriciones voluntarias, que ingresarán en poder de los cónsu
les respectivos.

JUNTA DE SORTEOS DE LA DEUDA DEL ESTADO.

En el anuncio inserto en la Gaceta de ayer 28 sobre sor
teo de la deuda diferida extrangera se ha padecido la material 
equivocación de decir que los 35.281 , 000 pesos fuertes, que 
resultan existentes en circulación , van representados por 46  
bolas debiendo decirse por 4 2 *

Lo que se hace saber al publico para su conocimiento.»» 
Arche,

E l  primer concierto de madama Lazare y  D. José  Miró, 
anunciado para el domingo 3o , se verificara el miércoles 3  de 
M ayo, estando el Sr. Poloniui indispuesto y  en la imposibili
dad de cantar el domingo.

La  suscricion para estos conciertos continua abierta en el 
Liceo y  ademas en casa de los Sres. Carrafa, calle del Prínci
pe, y  Bacerque , Carrera de San Gerónimo.

PROVIDENCIAS. JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. José  Serrano y  León, minis

tro honorario de la audiencia territorial de Burgos y  juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escribano 
de número de la misma D. Eugenio del Castillo , se cita , lla
ma ŷ  emplaza á todas las personas que se crean con derecho a 
los bienes quedados por fallecimiento abintestato de D. José  
María y  Doña María Teresa Perez del L a g a r ,  hermanos, pa
ra que en el término de i 5 dias comparezcan á deducirle ante 
el referido Sr. Juez  y  escribano, apercibidos que pasado sia 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

  D. Francisco de Paula Alvarez , jnez de primera instan
cia de esta villa y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á Jos bienes que constituyen la capella
nía de sangre fundada en la iglesia parroquial de esta villa por 
Gonzalo de Salas , y  agregación hecha por D. Esteban Benitez 
Francés, para que dentro de 3o dias , á contar desde su pu- 
bl icacion en la Gaceta , comparezcan por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante , á deducirle en este juzgado 
en el expediente que en él y  por la escribanía del infrascrito 
ha promovido Juuu Ramón Aguilar , vecino de Montejaque, 
sobre que se le declare la propiedad de dichos bienes; bajo 
apercibimiento de que pasado el referido plazo se procederá á 
lo que corresponda sin mas citarles ni emplazarles , parándoles 
el debido perjuicio.

Dado en Grazaloma á 3o de Marzo de l 843. =  Francisco 
de Paula A lva re z .= P o r  mandado de S. S. , Joaquin de Viñas, 
escribano.

 En virtud de providencia del tribunal supremo de Guer
ra y  Marina en su sala de justicia se cita, llama y  emplaza á 
Antonio Gómez , vecino y  de la matrícula de Huelva ( reo 
prófugo),  á fin de que dentro del término de 3 o  dias, si
guientes al de este anuncio, comparezca en dicho supremo 
tribunal legal mente representado á usar de su derecho en cau
sa que contra él se sigue por las heridas causadas á Ju an  B a r 
reda; bajo apercibimiento de que en otro caso se sustanciará 
en su rebeldía con los estrados del tribunal.

SUBASTAS.

Por providencia del Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
magistrado honorario y  juez de primera instancia en esta ca
pital , por la escribanía del número de D. José María de G a -  
ramendi, se ha señalado el dia 8 de Mayo próximo venidero, 
de once á una de su mañana, en la audiencia de S. S . , que la 
tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte , para el re
mate de las fincas siguientes situadas en Asturias.

En  Sorrodiles de Cibea hasta la cantidad de 23 , 22g  rs«
En Regla  de Cibea hasta la de 2 7 , 1 0 b .
En Sonande hasta la de 61 5.
E n  Carballo hasta la de 2 ,0  ip .
En  Piñera y  Fondos de V i l la  hasta la de 7 ,6 4 7 .
En Caldevilla de Acio hasta la de 1 , 3 7 5 .
En Adrales hasta la de 5 ,704.
En  Cangas la Viña de Só la Iglesia tasada en
E n  Tebongo hasta la de 700.
En  Corbero hasta la de i ,o q o .
Y  en Colinas el Prado en 14 9 .
Los que quieran enterarse por menor de dichos bienes, sus 

cavidas, linderos y  tasaciones, acudan al referido Sr. juez por 
la citada escribanía.


